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At'lO LXV 1 Managua, D. N., Sábado 5 de Agosto de 1961 

SUMARIO 

PODER LEOISLATIVO 

2.-Se lee, se discute y aprueba, sin mo· 
dificación alguna, el acta de la última· junta 
Preparatoria. 

CAMARA oe D1PUTAoos 3.-Se lee el proyecto de Decreto de lns-
Prlmrra Sesión de la Cámara de Dlpu- talación de la Cámara de Diputados, en el 

tado1 . . . . . . . . . . • . .Pá1ir. 11s:i 1 Décimo Primer Período constitucional del 
Se¡uol!a Stalón de la Cámara de Dlpu- Con5reso Nacional. El proyecto se discute 

tado1 . . . . . . . . . . . . • • 1754 y se aprueba fntegramente, con el consenso 
unánime de los Representantes. 

l(ADIOPIFUSION 
4.-Se da lectura solemne al Decreto, acto 

Permiso • Radiodlfu1ora · • · · · · · • 1754 que ejecuta el Presidente Morales Marenco, 
MINISTERIO DI! ECONOMIA mientras todos los Representantes escuchan 

de pié la lectura. 
Sl!CCION DI! PATl!NTfS DI! NICARAOUA 

5.-Se nombra a los Diputados Cerna 
Marcu de fábrica · · • · · · · •· · • l755 (Juan F.), Mairena y Enrfquez B., para que 

pasen al Senado a invitar a este Cuerpo Le· 

1756 glslatlvo para integrar el Congreso Pleno y 
SECCION JUDICIAL 

Remate•. • . . • . 
Trtulo1 Supletorlo1. . . 
Terreno Municipal • , • 
Segunda Citación . . . 
Sentencia• de Divorcios • 
Cltaclonea de Proce1ado1 

• 
1758 

proceder a su Instalación. 

1758 6.-La Mesa nombra las siguientes Comí-
• 1759 siones que fungirán durante el periodo le-

1759 gislativo que hoy se inicia: 
• 1760 Gobernación: Dr. Manuel F. Zurita, Dr. 

POOER LEGISLATIVO 

Cámara da Dlputadot 

Primera Sesión de la Cámara de Diputados, 
en la reunión ordinaria del Congreso Na 
cional, en su Décimo Primer P~rfodo cons· 
titucional, celebrada en la ciudad de Ma· 
nagua, Distrito Nacional, a las diez y cin 
cuenta minutos de la maftana del dfa sá· 

· bado, quince de Abril de mil novecientos 
sesenta y uno. 

Preside el Diputado Morales Marenco, 
asistido de los Diputados Zurita y Zepeda 
Alaniz, como Primero y Segundo Secretario, 
respectivamente. 

Concurren además, los Diputadoe siguien­
tes: lrfas, Cerna (Juan F.), Castillo Alvarado, 
Martínez Talavera, Sevilla Sacasa, Mairena, 
Sandoval, Salinas, Vega Bolanos, González, 
Selva, Halsall, Santamarfa, Navarro, Vllchez, 
Zamora, lcaza Tijerino, Buitrago, En.rfquez 
B., flores Huerta. Carrión, Rizo Oadea, Mo· 
tina Rodrlguez, jarqufn, Borge1 Medina Mo· 
reira y Valle Quintero. 

1.-El Presidente Morales Marenco decla· 
ra abierta la sesión. , · .. , 

jesús Castillo Alvarado, Dr. Eduardo Conra· 
do Vado. 

Relaciones Exteriores: Dr. Osear Sevilla 
Sacasa, Dr. Juan José Morales Marenco, Dr. 
Juan Mungufa Novoa. 

Economfa: Dr. juan José Morales Maren­
co, Dr. Adolfo MarUnez Talavera, Dr. julio 
lcaza Tijerino. 

Hacienda y Crédito Público: Dr. Salva­
dor Castillo, Dr. Osear Sevilla Sacasa, Dr. 
Fernando Medina Moreira .. 

Fomento y Obras Públicas: lng. J. Ro· 
mán González, Dn. juan f. Cerna, Dr. Aga· 
pito Fernández. 

Agricultura y Ganader(a: Dr. Ulises lrias, 
Dn. José Zepeda Alaniz, Dn. juan Molina 
Rodrfguez. 

Trabajo: Dr. Mariano Valle Quintero, 
Dn. Raúl Sandoval, Dr. Alejandro Abáunza 
Marenco. 

Educación Pública: Dra. Oiga Núftez de 
Saballos, Dn. Arturo Cerna, Dr. Edgardo 
Buitrago. 

Guerra, Marina y Aviación: Cnel. Rigo­
berto Navarro, Dn. Héctor Mairena, Dn. Al· 
ciblades Enrlquez B. 

Salubridad Pública: Or. Simeón Rizo 
Oadea, Dr. Mariano Vega Bolaftos, Dr. Car­
los José Canión. 
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berto jarqufn, Dr .. Arsenio Alvarez Corrales. 

.. Di~trito Nacional: Don Aurelio Monte­
_' negro, don Tomás Salinas, don Humberto 
· ,C9Jtad~ Arce. 

·.:. 
. , ·j 

i .,--n'i"fmb_teca: . Don José María Borgen, don 
, ."' ~ Mauro Vilchez, Dr. Salvador Conrado Gua· 

damuz .. · 

3.-Se da lectura a una comunicación del 
Ministerio de Relaciones Exteriores partici­
pando a la Cámara que deben tenerse como 
presentados nuevamente a la consideración 
del Poder Legislativo los Convenios que ese 
Ministerio, en unión del' Ministerio de Eco· 
nomfa, enviaron a la Cámara en la pasada 
legislatura y que son: el relacionado con la 
Integración Económica Centroamericana, el 
de Equiparación de Aranceles Aduaneros 
(Primera Parle) y el de la Constitución del 
Banco Centroamericano de Integración Eco­
nómica, firmados todos por los Gobiernos 
de Guatemala, El Salvador, Honduras y Ni· 
caragua. Los citados <;::onvenios pasan al 
estudio de las Comisiones de Relaciones Ex· . 
teriores y de Economía, con la recomenda· 
ción de que estén dictaminados para la 
próxima semana. ,A este respecto, el dipu· 
tado Alvarez Corrales pide a la Mesa que se 
den copias de los anexos de los Convenios 
a todos los Representantes, y el diputado 
Medina Moreira reclama también copias de 
las listas de los articulos o productos cobija· 
dos por 1os mismos Convenios. La Mesa 
ordena lo pertinente. 

•. ' 
Estilo: Dr. Manuel Salvador Santamaria, 

Dra. Oiga N.únez de Saballos, Dr. julio lca­
z11 Tijerino. 

Peticiones: Don William Hals!lll, don 
Tomás Salinas, Dr. joaqufn flores Huerta. 

Asuntos Económicos: Dr. Salvador Cas· 
tillo, Dr. Oerardo Selva, Dr. Joaquin flores 
Huerta. 

7.-EI Diputado Cerna (Juan f.), informa 
que los Senadores llegarán dentro de pocos 
minulos para integrar el Congreso Pleno y 
proceder a su Instalación, por lo cual la se· 
sión se suspende. 

8.-Pasada la primera sesión del Congre· 
so, la sesión de la Cámara se reanuda a las 

, trece horas y veinte minutos "del mismo día, 
y no teniendo nada más de que tratar, el Presi 
dente Morales Marenco levanta la sesión y 
cita para el miércoles próximo, diez y nueve 
de abril, a la hora reglamentaria. 

]. ]. Morales Marenco, 
Prcaldcntc 

, 

Manuel F. Zurita, 
Secretario. 

}osé Zepeda Alaniz, 
Secreta~lo. 

Segunda Sesión de la Cámara de_ Diputados, 
en la reunión ordinaria del Congreso Na­
cional, en su Décimo Primer Periodo cons­
titucional, celebrada en la ciudad de Ma-

. nagua, Distrito Nacional, a las once y cua· 
renta minutos deo la manana del día maér· 
coles, diez y nueve de Abril de mil nove­
cientos sesenta y uno. 

4.-Se da lectura a una solicitud del seftor 
Jaime Montealegre M. para que se le autori· 
ce a ejercer el cargo de Cónsul. Honorario 
de Finlandia en Nicaragua. Dicha solicitud 
pasa al esludio de la respectiva Comisión. 

5.-EI Presidente Morales Marenco cita 
para el miércoles próximo, fijando en la or· 
den del día la discusión del dictamen sobre 
el Tratado de Integración Económica Cen­
troamericana, y levanta la sesión. 

]. J. Morales Marenco, 
Presidente. 

Manuel F. Zurita, 
Secretario.. 

josf Zepeda Alaniz 
Secretarlo • 

Radiodltu1lón 

Preside el diputado Morales Marenco, asís· Permiso a Radiodifusora 
tido de los diputados Zurita y Zepeda Ala· 
niz, como Primero y Segundo Secretario, No. 26489-B/U No. 244424-~ 45.00 

respectivamente. Dirección Nacional de Radio y Televisión. 
Concurren además, los siguientes diputa· - Managua, D. N., trece de febrero de 

d~s: lrias, Cerna ~uan f.),_ Monte.negro, Se· mil novecientos sesenta y uno.-Las once y 
valla Sacasa, Medina More1ra, Maa~ena, Hal· quince minutos de la maftana. 
sall, Selva,_ Sandoval, Navarr~, Y•lchez, Za· Vista la solicitud presentada por el senor 
mora, Enriquez ~-· lcaza Ti¡ermo. flores José Eugenio Castillo Cisneros, para la ins· 
Hue~ta, Valle Quintero,. Alvarez Corrales, cripción y otorgamiento de Licencia para su 
Abaunza Marenco, Camón, Vega Bolaf\os, Radiodifusora Comercial de nombre cRadio 
Cerna (Arturo) Y Conrado Ouadamuz. Occidental• 'con Letras de Identificación 

1.-:--EI Presid~nle Morales Marenco decla· YN-CW, que funriona en la ciudad de Chi· 
ra abierta la sesión. nandega desde el 18 de Noviembre de 1053, 

2.-Se lee, se discule y aprueba, sin mo· en la frecuencia de mil doscientos cuarenta 
dificación alguna, el, acta de la sesión ante·· ·kilociclos (1,240 Kcs) y con potencia de mil 
rior. . ... watts, a fin de continuar. su eper«ci6n . de 

' ,, 

.. 
•'. 
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conformidad con el Código de Radio y Te· 
levisión. . 

Considerando: 
Que de conformidad con el Art. 10 del 

Código de Radio y Televisión las Estacio­
nes de Radio Comerciales requier~n Licen­
cia, y que el peticionario ha dado cumpli­
miento a lo dispuesto en el Art. 13 del men· 
donado Código de Radio. 

Por Tanto; y de conformidad con el dic­
tamen emitido por el Departamento Técnico. 

Resuelve: 
Unico:-Reconócese legalmente la solici­

tud presentada por el senor José Eugenio 
Castillo Cisneros, y en cumplimiento de lo 
establecido por el Art. 14 del Código dt: Ra­
dio y Televisión se manda publicar en •La 
Gaceta• Diario Oficial, a costa del interesa­
do, por dos veces, con intérvalo de diez 
dfas, para que quienl'S pretendan derecho 
presenten sus objeciones dentro del rérmino 
legal. 

Comunfquese.- Cópiese y archivese. -
Managu:t, D.N., 13 de febrero de 1961.­
EI Director N1cional de Radio y Televisión, 
Jorge Buitrago Ch., Capitán O.N. 

2 1 

Ministerio de Economla 

MARCAS DE FABRICA 

N9 26469-B/U N9 244410-· 8,00 
Tbe Coca-Cola Company, de New York, E1tados 

Unido• de Amérita, mediante apoderado Henry 
Caldera Pallait, A2ente de Marcas de fábrica y Pa­
tentes de Invención, de eate domicilio, 101lclta re­
gi1tro esta marca de fábrica y comercio: 

SPRITB 
para: Todo• los producto• comprendido• en la 

Clase 48, (Bebidas sin alcohol), inclay,ndo slropea, 
jarabea, jugo1 y otru preparaciones para hacer be­
bldu no alcohóllc11, ya sea en forma líquida, en 
polvo o en forma sólida. / 

Oyense opo1iclones término legal, 
Mini1lerio de Economí1.-Managua, D. N., ocho 

de junio de mil noveciento1 1eaenta y uno.-J. Ben­
dai'la S., Comisionado de Patente. de Nicaragua. 

3 2 

N9 26459-8/U N9 Ut410-~ 12.40 
The Yokohama Rubber Co:, Ltd., de Tokyo, Ja­

pón, mediante apoderado Henry Caldera Pallalt, 
A¡iente de Marcas de fábrica y tJatentea de Inven­
ción, de este domicilio, solicita regiato e1ta marca 
de fábrica y comercio: 

• 

para: Ll11nt11 y neumático• para veblc11lo11 tu­
bo• y mao¡ucru bec:b11 de hule o resina de Polivi-

nil, band11 para transportadores y pua tran1mi-
1ión, Clue 38, (Bandas o correu, manguer11, em­
paquetaduras y llantH no metálicas) • 

Oyense opolicione1 término lel{al. . 
Mlnl1terio de Economía -Managua, D. N., nueve 

de Junio de mil novecientos seaenta y uno.-J. Ben­
dalla S., Comi1ionado de Patento de Nicaragua. 

3 2 

N9 26458-8/U N9 24,410-fS 7.00 
Olazo Laboratorio Limlted, de Oreenford, Mld­

dleaex, Inglaterra, mediante apoderado Henry Cal­
dera Pallal1, Agente de Marc11 de fábrica y Paten· 
tea de Invención, de este domicilio, solicita registro 
esta marca de fábrica y comercio: 

BETNESOL 
para: Preparaciones medicinale1 y farmacéuti­

c11, Cla119, (Producto• medicinales y farmacéuticos) 
Oyenee opoalcionea término leg1I. 
Mini1'erlo de fconomfa.-Man12a1, D N., quince 

de Mayo de mil novecientos 1e1enta y uno.-J. Ben 
daila S., Comi11ionado de P1ltente1 de Nicaragua. 

3 2 

N9 25917-B/U N9 211411-$ 6.70 
René Viv11 Benard, cuado, Abo21do e lndu•trial 

y del domlclllo de la ciudad de Granada, Repúbli­
ca de Nlcar11izua, 1ollcita registro estas Marcaa de 
fábrica y Comercio: 

Mil Hojas y Velvet 
Para: Papel y Artfculo1 de Escritorio, Clase 40, 

(Papel y Artículo• de Escritorio). 
Oyense opo1iclonea término legal. 
Mini1terlo de Economfa.-Man1gua, D. N., uno 

de Junio de mil noveclento9 1esenta y uno.-J. Ben· 
dafta S., Comisionado de Patente• de Nicaraizua. 

3 2 

No 25918-8/U N9 2ll412-<i 6.40 
Cé11r Augu1to Lacayo, casado, Comerciante e In· 

du1trlal y de eate domicilio, 101iblta registro esta 
Marca de fábrica y Comerdo: 

"0K-RUB" 
Para: Producto• Medicin1lea y farm1céutieo1. 

Clase 9 (Produeto• Medicinalea y farmacéuticos) 
Oyenae opo1icione1 término legal. -
Mlnl1terlo de Economfa.-Man~2ua, D.N., uno 

de Junio de mil noveciento1 1eaenb y uno.-j. 
Bendai'la S., Comilionado de Patentes de Nicaragua. 

3 2 
·-N9 26010-8/U N9 211445-* 7.10 

H1n1 Schwarzkopf, domiciliada en Hamburgo, 
Altona, Alemania, mediante apoderado• Califera y 
Compañia Limitada, Agente. de Marcas de fábrica 
y Comerclo .. de este domicilio solicita reghtro esta 
Marca de Fábrica y Comercio: 

GLEMO 
Para: Preparaclonea para el lavado del Cabello, 

Cl11e 7, (Co1mc!itico1, Perfumes y Preparaclonea 
para el Tocador). 

Oyense oposiciones término legal. 
MinMerlo de Economfa.-Man1g:sa, D. N., cinco 

de Junio de mil novecfento1 1eeenta y uno.-J. 
Beadaftl S., Comtatonado de Patente. de Nicara'1!• 

3 2 

N9 26077-BJU N9 211491-4 7.25 
Punto Rojo Limitada, de la ciudad de Alajuela, 

Coita Rica, mediante apodera~o. el Dr. Alberto 
Arhalo BarUlu, abo1ado, del domlc:lllo de la cha-

-... 

.. :.·. .. 
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dad de Oran1da, República de Nicaragua, solicita 
registro esta M11rc1 de fábrica y Comerc lo: 

PUNTO ROJO 
Para: J1bón perfumado para toc1dor, Jabón para 

lavar, y Detergente•, Clase 6, (Detergentes y J1bo­
nea). 

Oyen1e opo1icione1 término leg1I 
Mini1lerio de Economla.-Manaitu•, D. N., doce 

de junio de mil novecientos sesenta y uno.- Jullán 
Bendai\1 S., Comisionado de Patentea de Nicaragua. 

3 2 

N9 26078-8/U Ni;> '211491-· 7.20 
Punto Rojo Limitada, de la ciudad de Al1juel1, 

Coita Hica, mediante apoderldo, el Dr. Alberto 
Arévalo Bari1111, aboitado, del domicilio d~ la ciu­
dad de Or1nad1, Rep1íb1ica de Nle1r1gua, 1ollclt1 
rrghtro ett1 MarCI de Fábrica y Comercio: 

FORTUNA 
Par1: Jabón perfumado para tocador, jabón para 

l1Var, y Detergente, Cl11e 6, (Detcrgentee y Jabo­
nes). 

Oyen1e op01icione1 término legal. 
Minl1terio de Economf1.-M1n1gua, D. N., doce 

de Junio de mil novecientos 1e1enta y uno -Julián 
Bend1Ba S., Comi1lonado de P1tentes de Nlcaragu1. 

3 2 

N9 26079.:....s¡u N9 211491-4 7.25' 
Punto Rojo Limit1da, de la ciudad de Al1juela, 

Coita Rlu, mediante apoderado, el Dr. Alberto 
Arévalo 81rllla1, ¡¡bogado, del domicilio de la ciu­
dad de Oranad1, Repúblle1 de Nlc11ragu1, 101lcit1 
regi1tro est1 Marc1 de Fábrica y Comercio: 

LE SANCY 
Para: Shampoo. L1Yado1 para 11 cabeza, Clase 

7, (Cosméticos, perfumes y preparaclone1 pua el 
tocador). 

Oyen1e opoaiciones término legal. 
Mini1terlo de Economf1.-Managu1, D. N., doce 

de junio de mil novecientos 1e1ent1 y uno.-j. 
Bendaft1 S., Comi1ion1do de Patentes de Nicaragu1. 

3 2 

N9 26080-8/U N9 211491-· 7.35 
Punto Rojo Limitada, de la ciudad de Alajuela, 

Coila Rie11 medi1nte apoderado, el Ur. Alberto 
Arévalo Barilla1, abogado, del domicilio de la ciu­
d1d de Or1nada, República de NicaraKUa, 101iclta 
regl1tro esta Mare1 de Fábrica y Comercio: 

• R 1 K Y 
\ 

Para: Oetergeotee y jabone1, jabón perfumado 
para toe1dor. Jabón pmra lavar, y Detergente1, 
Claae 6, (Oeterjlente1 y Jabones). 

Oyen1c opo1iciooe1 término legal. • 
Ministerio de Economf1·-Managua, O. N., doce 

de junio de mtl novecleotoe se1enta y uno.­
J, Bendaila S, Coml1ioo1do de P1tentea de Nlca· 
ragua. 

3 2 

SECCION JUDICIAL 

rrio La Cruz, eria eludid, conaidente lote terreno 
e1qulnero, mide treinta vara• por cada lado. Cante· 
nlendo doa ca111 Independientes construcción t1-
queZ1I, techo de tej11, pozo, y aervlclo correspon­
dientes. Comprendido: oriente, avenida enmedlo, 
propled1d Jo1é Maria Caatro; occidente, propiedad 
Ou1dalupe Rodrlguez; norte, propled1d Marco1 Al­
tamirano y 1ur, calle enmedlo propledld de Braullo 
Hernándcz e Hlpóllto Rodrlguez. 

Bate pasturar. Sei1 Mil Do1clento1 Córdob11, di­
nero efectivo. 

Ejecución: Dr. Scb11tián S1lln11 contra Lucia 
Brockm1n de Barquero. 

Oycnae po11ur11 bue lf'¡1l. 
D1do Juzgado P~mero Civil del Dhtrlto.-M1n1· 

aua, veinticuatro de Julio de mil noveclenlo1 1eaen­
ta y uno.-L11 nueve de la maftana.-Llneado-ml­
tad lndlviaa-v1le.-Carlo1 C1llf'j11 Morelra, juez 
lo. Civil Diatrlto Managua.-C. Reyca O., Srlo. 

3 3 

No 26SS5-8/U No 225001-IS 816 
Dlei m1il1na catorce Ago1to lilo corriente, loe1I 

e1te Juzgado, 1ub11tarbe mejor po1tor finca ní1tica 
situada C1ftada •Comp111guu, juri1dlcción pueblo 
Muy Muy cate Depart1mento, como de cien manza· 
n11 extcn1lón, cercada de almbre, empaatada y 
lindante: oriente, finca de Juan Pablo Oonzález; po· 
nlente, de Julio Cisne; norte, de Ju1n 0111; y 1ur, 
de Marcos Oonzález. 

Ejecuta: Helberto M1irena L1rio1 a Juliana Mar-
tlnez de C.no. . 

B11e remate: Doce Mil Córdob11. 
Oycnse poltur11 legalca. ~ 
Dado Juzgado Civil Diltrlto.-.,.at1g1lp1, veinti­

cinco Julio mil noveciento1 aesenta y uno.-S. Del· 
g1do M.-jullo C. Mendoza, Srio.· 

E1 conforme.-Mataitalpa, veinticinco Julio mil 
noveciento1 1caenta y uno.-Jitllo C. Mendoza, Srio. 

' . 33 

N9 26540-8/U N9 2299S7-· 7.36 : 
Once m1ft1na quince Agosto entrante rem11tarate 

urban11 esta ciudad, lindantes: 1. Oriente, Amalla 
Selva Pal1clo1; poniente, Pablo Santamar(a; norte, 
herederos Cruz Oaitán; 1ur, Manuela Tapia; 2. O­
riente, heredero• Br1ullo Urbln1; poniente, Fausto 
Obregón; norte Ana Vega; 1ur, Magd1lena Carranza; 
3. Oriente, norte, Maria Palacio• Ruiz; poniente, 
Am1lla Selv1 Palacio•; 1ur, Ounlermo Pasquler, 
calle. 

Ejecución: Carmen Velá1q11ez viud1 de Sánchez 
a Amalia y Elba Maria SelVI Palaclo1, Trelntl1lete 
Mil Dosclento1 Córdobas. 

Juzgado Civil D11trito.-M111ya, veinti1iete Julio 
mil novecientos 1e1entlnno.-C1f101 Martfnez L., 
Secretario. 

3 3 

N9 26548-8/U N9 240502-4 8.64 
Once y media de la maftana, quince de Ago1to 

eate afto, 1ub11tará1e en este juz¡ado c11a y 1olar 
ubicados en barrio Ouadalupe, Cantón Oriental, ea· 
ta ciudad; la c11a ea de tejas, de doce varas, forra­
da en tablas; con 1u pozo, y el solar mide al oriente 
cuarenta varas; en el occidente, cincuenta varas; en 
el norte, cincuentlbcho. y en el aur, cuarenth1ueve, 
lindante: oriente, José Padilla; occidente, quinta ave 
nlda este de por medio, Carmcla Quezada; norte, 
aexta calle sur df' por medio, Delfina Alta:nlrano. 

Ejecuta: Dona Emeallna Argüello de Villa a Pae· ....,....,...., ____________ ....., ___ .tora Ruiz Padilla. 

REMATf.S 

NQ 265'.'0-BJU N9 244415-IS 9.110 
Din de 11 m1ftana, loe1I este juzl!'.ado, dl1 e.tor­

ee de Al{o1to 1ño en cur10, venderáae pública au­
basta mitad ladlvl11, finca. urb1u, 11tu1da en Ba-

Base po1turaa: Un Mil Do1clento1 Cuarenta Cór: 
dobaL · 
• D1do juzg1do Civil Distrito - León, Julio dlecl· 
nueve mil noveclento1 1eaeatluno.-R. O.car San· 
to11 Secretarlo. 

33 
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N9 26546-8/U N9 194789...-CJ 6.44 
194927 

Once maftana diecisei1 Ago1to próximo entrante 
1ub11taráse é1te Juzgado, finca rú1tica Sabana Oran 
de, ésta juri1dlcción tre1 cuartos manzanas de cabi­
da, lindando: oriente, Salvador Tljerlno¡ poniente, 
Víctor Roaale. Bello; norte, Ana María Acevedo; 
1ur, Ella Martrnez. 

Ejecución: María Haydeé E1pinoaa contra Suce-
1lón Isidro Outiérrez Esplno11. 

Base: Dos Mil Córdobas. 
Secretarla Juzgado Civil Dl1trito.-Riva1, trece 

Julio mil novecientos 1e11entfuno.-Antonio Luna, 
Secretarlo. 

3 3 

NQ 26537-B/U No 230675-CJ 9.96 
Diez maftana, viernes dieciocho Agosto próxi­

mo y en local e1te juz2ado, 1ubutará1e mejor pos. 
tor finca El Recuerdo, ubicada la Tablazón, juris­
dicción Dipilto, departamento Nueva Segovia, ocho 
manzanu extensión, cultivada mil cafeto• coseche­
ros y tre1 mil crianza de dos aftoa de plantados 
con cepas guineos, palo• aguacate, mangos y na­
r1njo1, do1cicntas matas Pii\a y un cuarto manzana 
calla az1ícar, hay dentro casa, cinco varaa largo por 
cuatro ancho, paredea embarro, limitada: norte 
propiedadea Ignacio y Antonio Castellanos; sur, 
predio de Remigio Rodrfgucz y Meleclo Lópcz; 
oriente, potreros Esteban Albir y de Francisco flo­
ree; occidente, camino real que cond11ce a La Ta­
hlazón. 

Base: Tre1 Mil Ochocientoa Sesenta y Seis Cór­
dob11 con Treinta y 001 Centavo1. 

Ejecución: Suce.ión Carlos Castro A., contra 
Francisco Pérez lópez. 

Oyense posturaa. 
Dado Juzgado Diatrito.-Ocotal, veinte julio mil 

novecientos sesenta y uno.-T. R. Maldonado.­
Rey. Zúniga, Srio, 

.Conforme.-Reynaldo Zúnlga, Srlo. 
3 2 

. N9 26573-B/U N9 244445- 4 7.05 
Tres de la tarde, dieciocho de Agosto corriente, 

remataráse mejor postor camión marca cChevroleh 
color verde, de seis cilindros, motor No. JBA-595bt 9, 
cbasi1 No. UWf.·5,111 con 1us llantaa y acccaorios 
Local este Juzgado. 

Ejecución: luz Tablada de Membreño contra 
Ramón Meléndez Cano. 

Dado juzgado Segundo Distrito Civil. -Managua, 
veinlillde Julio mil noveciento1 1e1enta y uno.­
Las trca de la tarde. ··Salvador Martrnez Rodrl11:uez 
Juez 2o. Civil del Distrito.-J. Alej. Salin11 C., Srlo 

3 2 

No. 26449-8/U No. 244403- 1f 6.80 
Once de la mailana, dieciocho Agosto próximo, 

1ub11tarále en este juzgado, cinco manzan11 de tie­
rra, ubicadas, Comarca cla Celbu, eata juriadlc-

• ción, tod11 lindan: oriente, Manuela Pérez¡ ponien­
te, camino en medio Miguel Angel Palma; norte 
Marfa Espinoza; 1ur, Antolfn Ar¡¡:eftal. 

• Bue posturas: Do1 Mil Cuatrociento1 Ochenta 
Córdobas. ' 

Ejecuta: Adela Blanco Matu1 a Prudencio Ar­
ieflal. 

Dado Juzgado Civil D11trito.-león, veinte Julio 
mil novec:lento1 1cscnta y uno.-Alfon10 Valle Ar­
güello, Srio. 

3 2 

Fernanda Vílchez; sur, treinta y tres varas, Amanda 
Baltocfano. 

Ejecución: Juana Rodr{guez de Marfn contra su­
cealón Bernardino Marln. 

Base: Un Mtl Do1clento1 Córdobas. 
Secretarla Juzgado Civil Distr!to.-Rlvas, quince 

Julio mil novecientos sesenta y uno.-Antonio luna, 
Sri o. 

3 2 

N9 26480-8/U N9 244415-4 9.00 
Once maftana, dieciocho de Agosto corriente afto, 

1ubutará!e finca urbana al sur de esta ciud1d, de 
un mil dieciocho varat cuadradas de 1uperflcle y 
1e1enta centésimas de vara, linderos: oriente, cuarta 
avenida sureste proyectada; occidente, terrenos que 
fueron de Carlos Zavala; norte, lote de Thelma So­
lórzano Ponce; y sur, lotes de Martha y Thelma So· 
lórzano.-lnscrito 11(: No. 30.411, tomo 408, folio 
65, asiento primero, Sección de Derecho• reales, LI· 
bro de Propiedades del Registro Público de cate 
Departamento. 

Ejecución de: Zulcma Martrnel contra Marta 
Maria Auxiliadora Solórzano. . 

Base: Once Mil Ciento Sesenta Córdobas. 
Dado en Juzi[ado Primero Civil del Distrito, en 

Man1¡ua, a 101 veintidós dlas tle Julio de mil nove· 
c:iento1 sesenta y uno.-Carlos Callej11 Morelra, 
Juez Primero Civil del Distrito. -C. A. Reyes O. 

3 2 

N9 26578-8/U N9 244451-4 6.50 
Ocho mai\ana, diecinueve AR:osto ailo mil no· 

vecientos 1e1enta y uno, local este ju7.itado, aubu· 
taránsc martillo, 1lguientea bienea mneblcs: refrlge· 
radora marca • Philco• nueve ples cúbicos, mostra· 
dor, estante, cinco meaas pequeftas y otros. 

Ejecución: cf. Alf. Pella& & Co.• contra Daniel 
Robleto. · 

Oyense po1tur11. 
Juzgado Civil Dlstrlto.-Oranada, treinta y uno 

julio mil novecientos 1escnta y uno:-Edmundo Ma· 
tus M., Srlo. 

3 2 

Nó 26575-B/U N9 244447-* 6.40 
Diez de la mai'lana, veintiuno de Agosto afto co­

rriente, venderáse martillo tiguiente bien: Motoci­
cleta Victoria cAventi K•. 

Ejecuta: Erneato López O. Cfa Ltda. 
Ejecutado: Cario• lacayo Castro. 
Oyenae posturas. 
Dado juzgado Primero Civil del Diltrito.-Mana -

gua, veintinueve de Julio de mil novecientos sesen­
ta y uno.-Carlos Callejas Moreira, juez Primero 
Civil del Distrito de Managua.-Salvador Delgadl­
llo, Srio. 

3 2 

N9 ~79-~/U N9 244452-IJ 11.70 
Once de la maftana, este juzgado, dfa diecisiete 

Agosto corriente ai'lo, venderáse pública aubasta si­
guiente bien inmueble: Finca urbana aituada en la 
ciudad de Manajitua, comprendida dentro de los si­
guiente. llndero1: norte, propiedad de Mercedes 
Caatro; Sur, José Rub:, Leopoldo Molina y Diego 
Lezama, ahora Marcelino Martfnez; 1ur, Concep­
ción Rivera y Evangelina Fonsccs¡ oriente, Aveni­
da del Ejército en medio, predio de Franci1ta viuda 
de Aguirrr¡ poniente, Inocente Castro, después Al­
fredo Zamora; Inmueble in1cdto en el Registro Pú­
blico de Managua,· con el número ocho 1n1I nove­
c:lento1 1etenta y cuatro; foiio do •ciento• 1esenta y 
cinco, Totno treinta y follo ciento treinta y ocho, 

N9 26414-8/U N9 194790-4 6.64 Tomo caatrociento1 caare11ta y do1, follo ciento 
Once meftana, dieciocho Agoato próximo entran· j treinta y ocho, Asiento Primero, Stcclón de Dere­

te 1ubutaráte ute juzgado finca urbana 1lta Poto&( chos Reales del Libro de Pcopiedadet de cate De­
e1te deputa mento, mide y linda: o~iente, cuarenta 1 parlamento. 
y tre1 varu, francl1co Tijerino¡ ~ponieate, cuarenta y t 811e de la 1ubuta: Ochenta y Cuatro Mil Do1-
do1 var11, Erne1to Arreola; oorte, trclatluna var11, - cientos Treinta Córdobas coa Cuarenta y Siete Cen-
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tavo1, mb Intereses y costas de la Ejecución, en 
etectivo. , 

Ejecuta: •Instituto de fomento Nacional• a Pe­
dro Nol11co Romero. 

Dado en el Juz¡¡:ado Primero Civil del Dl1trtto el 
dfa veintiocho de Julio de mil noveclento1 1e1ent1 
y uno.-Carlo1 Calleju Moreira, juez Primero Ci­
vil del Distrito -C. A. Reyes O., Srio. 

3 2 

N9 26538-8/U NQ 240509-CJ 14.00 
Once y media de la m1ftan11 veintiuno Ago1to es· 

te año, 1ubaetarále en e.te Juzl[ado una finca de 
agricultura de veinte m1nzan91 de exten1lón, 1ilua­
da en la Comarca de El Obraje, como 11 legua y me· 
dia al 1ur de uta ciudad, compuP1ta de tre1 compsr 
timiento1. cercada en todo 1u perfmetro con alam­
bre de pú11 de tres hilo11 habiendo llna ca11 de ta­
bl11 cubierta de tejaw, árboles frutale1, ojo de al[ua 
y rfo, terreno propio y de agricultura, lindante: 
oriente, heredero• de Baltazar Salinas y Manuel Si­
rera, antes de Salvador Salgado, habiendo una que­
brada en medio; poniente, camino en medio; con 
Oaspar Vanr"R11 y Manuel Slrera; nortl', predio del 
Dr. julio C. B1rreto, antes 'º' de Dámuo Qonzález 
v Pedro Delgadlllo, y 1ur1 con Manuel Sirera. Tam· 
bien subaatarále una huerta de cuatro manzan11 de 
exten1ión, denominada •Santa Eh!na•, cercada con 
alambre de pú11 de tres hi101, 1iluada en la Comar· 
ca de El Obraje de e.ta jurisdicción, lindante: orlen 
te, antee, finca que fué de dofta Natalla lcaza y efe 
Carolina OroR1, hoy de Manuel Sireu; Poniente, 
aitlea con herederos de don Pedro Delgadlllo, hoy 
con ti Dr. Julio Barreto; norte, huerta que fué de 
don Juan Oarcfa, hoy con P11c11io Montes, camino 
en medio y sur, con Manuel Sirera. 

Base posturae: Diez Mil Córdobu. 
Ejecuta: Danelia Oucfa de Valladares a Trini­

dad Alemán Dlaz. 
Dado Juzgado Civil de Distrito.- León, Julio 

veintiuno de mil noveciento1 se1entluno.-R. 01car 
Santos, Secretarlo. 

3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 

N9 25902-B/U N9 211407 -ti 6.25 
Sótero Lópe1 Vbquez e Isabel ~amendl de Ló­

pez, solicitan Titulo Supletorio 1olar altuado uta 
ciudad barrio Monimbó, limi••du: oriente, fran­
ci1co Jalinaa¡ poniente, Marra Ramen:Si; norte, Pan· 
taleón jo1é; y 1ur, filomena Oonzález. 

lntereaado opóng&1e término legal. 
juz¡zado Local Civil.-Masaya, uno de Junio de 

mil novecientos 1esenta y uno.-Jullo C. Pérez P,­
Aqulles Oaray, Srlo. 

3 2 

N9 26486-8/U N9 211960- ti 6.20 
'francisco Rublo, aoliclta Tltulo Supletorio terre· 

no comarca El Ouanacasfe, eato1 lindero• y dimen-
1ionee: oriente, colonia del luR'ar, ciento dieciaeia 
varu; pooiente, Victoria Pérez, ciento veintido1; 
norte, Ro11 Rubio, clncuentido1 y media; y sur, 
Mercedee fernández de Moya, noventiuna. 

Oyen1e opo1icione1, 
Juz¡zado Uvil Di1trlto. Ounada, velntldn1 julio 

mil novecientos aeaentiuno.-Ed. M1tn1 M, SrJo. 
3 2 

Edlmanlo en: Sei1cientos CórdobH. 
Quien pretenda derecho, opóng11e término de 

ley. 
Dado en el Juz~ado Local Civil de Dirlamba, a 

101 doce df11 de Mayo de mil noveciento1 1eeenta y 
uno. Pedro J. Pérez.-Pedro Molina M., Srlo. 

3 1 

No 2ó267-B/U N9 194458-t 6.48 
·Ana P11tora Mallaño viuda de farlilas, unión 

Laurcano Ana Clemencia, juan Bautlata, juan fr1n­
ci1co y Adela, todo1 de apellido farii\11, 101icltaa 
Titulo Supletorio finca rústica alta jurisdicción Be­
lén, ·e1te Departamento, veinticinco manzanas ca­
bida, linda: oriente, Rafaela Hurtado; poniente, 
camino; norte, Ralaela Hurtado; sur, Juan Carvajal. 

Oponerec le¡¡:almente, 
Secretaria Juzl[ado Civil Distrllo.-Riv111 trece 

Mayo mil noveciento1 sesentiuno. -Antonio Lllna, 
Secretario. 

3 1 

N9 26268-8/U N9 194459 -4' 5 76 
Ro11 Emilla Rulz, 1ollclta Tltulo Supletorio finca 

rústica sita j•1ri1dicción Tola eate Departamento, 
aeis manz1n11 cabida, contiene ca111 linda: oriente, 
Gonzalo Usrarte; poniente, Ignacio Ruiz; norte, 
Enrique Sol11; 1nr, Juan Noguera. 

Oponer1e legalmente. 
Secretarla juzgado Civil Di1trito.-Rlv11, trece 

Mayo mil noveclentoe 1e1entiuno.-Antonlo Luna, 
Secretario. 

3 1 

N9 26478-8/U N9 232232-CS 5.64 
Juan Marcos Rodrfguez Varela, 1ollclta Tftulo 

Supletorio rú1tico cinco manzanaa de exten1ión eu 
comarca El Mojón jurisdicción Po1oltega, lindante: 
oriente y norte, terreno• del 1ollcitante; poniente, 
Miguel Oarcfa; sur, hacienda San Pablo. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Dlstrlto.-Chinandega, diecinueve 

Mayo mil novecientos 1eaentiuno.-Lea Riveralai­
nez, Secretarlo. 

3 1 

NQ 26150-8/U N9 158754-CS 7 32 
Nicolás R•mfrez Sequeira, 101icita Trtulo Suple­

torio inmueble rústico vecino de San Mlguellto, li­
mita: al norte, terreno• comuneros; al sur, con 
propiedad de Sllve1tre Rodrlguez y posealón vieja 
de Arturo Herrera; al oriente, terrenos del seftor 
Juan Paulino Rodrl¡uez; y al poniente, rlo Camaa· 
tro, con extenaión de cincuenta manzanas de ca­
bidad. 

Oyense opo1icione1 término legal. 
Juzgado Local Civll.=San Miguelito, del Depar­

tamento IUo San juan, diecinueve de Mayo de mil 
novecientos 1esentiuno.-j. f. Robles R.-Ante mi, 
M. A. de Méndez, Secretarla. 

3 l 

TERRENO MUN CIPAL 

N9 21i451-B/U N9 244407-4 12.40 ' 
Salvador MarHnez Rodrfgurz, may ·r de edad, ca· 

sado, abogado y de e1te domicilio, •·•licita venta de· 
recbos D11trito Nacional, 1iguiente1 lotP1: l) Cator. 
ce manzan11 y dos mil setecientas quince varu y 

N9 2b372-8/U N9 184697-t 8.50 nueve décim11 de vara cuadrada, al Sur-Occidente 
Alfonso Rodrfguez, expendedor de agu1 y Con- esta ciudad, lindantl!': Oriente, entrada Carretera 'Cle 

cepclón Rodríguez, de oficio• domé1tlco1, ambo1 811ilio Cáceres y Nlcolál Vá•qu,.z; Occidente, ca­
nt 1yores de eoad y de e1te domiciho, eolicltan Tf- mino de Bol• y Clemente MPmbreilo; Norte, en­
tolo Supletorio predio urbano cantón 1nr-oe1te uta cuentro de dicho• camino1 y Oerardo VPga; v Sur, 
ciudad, barrio San Jo•i, diecilel1 var11 y media potrero• de Octaviano Porrae; inscrito bajo nú!tlero 
norte a 1ur, •iete vara• y mPdla oriente a poniente, 3 919; 2) Once manzanu y ocho mll eetecieatu ae- , 
limita: oriente. predio Josefa Mayorlla; poniente, 

1
. tenla. varal cu1drada1 y atete décimaa de vara cua-

Alberto Lóper; norte, calle; 1ur, Lul• Oonzález. drada. lindante: No•te, cruZ1da camino de Poc ··o-
Lo bub1e·ron de 1u1 padres. cu a pe, propiedad denominada •Santa Ro1a• de fer· 
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nando Núftn Matus, en parte, y predio de Josefa nes con la fianza solidaria del doctor Rafael 
Aguilar por otro lado, y a continuación mismo ca- Padilla Palma. 3)-No hay pensiones para 
mino de Pochocuape en su cruzada y propiedad del ó h · 
doctor Núfte~ Matu1 en parte· Sur terreno• de Ro- los c nyuges por aberlo ellos convenido 
.. Romero; Oriente: propiedad de~omlnada cSanta asf. Publiquese esta resolución en el Diario 
Rosa• del doctor f_ernando Núftez Matu1 y e'? parte Oficial La Gaceta e inscrlbase en el Regis· 
la c~uzada del camino de Pochocuape; Y Occidente, tro de Personas de este Departamento y en 
camino de Bola en medio propiedad de Tere11 Al-, E c· . . 
varado¡ tnicrlto bajo número 32 784. el del stado 1v1l de est_a ciudad, ~notá~· 

Quien teuiz:a derecho opóngase término legal. dose al margen de la partida de matnmomo 
Dado en el Ministerio del J:?istrito Nacional, en I respectiva la cual queda cancelada. En es· 

Managua, • catorce. d!a1 de Juho de 1:111.1 novecientos tos términos se confirma la sentencia con· 
aeaenta y uno.-Ou1llermo Lang, M1011tro del Dh-1 . . 
trito Nacioaal.-Rafael Zelaya Ko1alu Oficial Ma- sultada.-Librese la ejecutoria de Ley.-Có· 
yor. ' 3 3 piese, notiflquese y con testimonio coocer· 
----------------- tado de lo resuelto, vuelvan los autos al Juz· 

gado de su Procedencia.-Enmendados-
SEGUNDA CIT ACION 

No 26594-8/U No 244456- CJ 6.36 
Con in1truccionea de la junta Directiva me per­

mito citar, por aeguuda vez, a todos 101 acccionl1ta1 
de la Compaft(a Nacional de Seguro• de Nicaragua, 
para junta General Ordinaria que ee celebrará el 
'1fa lunn 14 de Ago1to próximo, a 111 siete y media 
Je la noche, en el local de la! Oficln11 de la Com­
pañía. 

Managua, D. N., 3 Agolto dr- 1961. 

Osrar Sevilla Sacasa, 
Secretario. 

3 2 

' 
Sentencias de Divorcios 

No. 26513-B/U No. 244438 -~ 9.10 
Corte de Apelaciones. - Sala de lo Civil. 

-León, veistiseis de junio de mil novecien­
tos sesenta y uno.-Las once y cincuenta 
y cinco minutos de la manana.-Examina· 
das las presentes diligencias, 

Resulta: . 

Se Considera: 
Por Tanto: 

De conformidad con las disposiciones ci· 
tadas y Arios. 174 y sig. C., 424, 436, 2016 
Pr. y 90 lnc. l. L. O. T.T., los infrascritos 
Magistrados dijeron: 1)-Declárase disuel· 
to por mútuo consentimiento el vínculo ma 
trimonial civil contraido por los senores Ed· 
mundo Palma y Ma1tha Delia Vargas ante 
el senor Juez Primero Local Civil de esta 
ciudad a las siete y treinta minutos de la no· 
che del cinco de Diciembre de mil novecien 
tos cincuentiocho, inscrito en el Registro del 
Estado Civil de esta ciudad bajo el Número 
175, Páginas 209 y 210 del Libro de Matri­
monio de aquel mismo afto. 2) - Por con· 
venia de las partes se confiere a la cónyuge 
senara Martha Delia Vargas, la guarda, crian· 
za y educación de la menor Azucena de 
Guadalupe Palma, queaando oqligado el 
senor don Edmundo Palma a pasarle para 
gastos de dicha menor la suma de cuarenta 
córdobas mensuales e igual cantidad apor· 
tará la cónyuge para el mismo fin, todo sin 
perjuicio de los derechos que las leyes con· 
ceden a los hijos legitimas con respl-cto a 
sus padres, . garantizándose estas obli¡acio· 

e!critura-- pues - Palma - aportar- educa­
ción - V dlen- Entrelineas- padre - Vale.­
S. Mayorga 0.-Pedro Reyes M.-0. Areas 
Rojas.-Raúl Bermúdez B., Srio. 

Es conforme:·-León, siete de Julio de mil 
novecientos sesenta y uno.-Raúl Bermúdez 
B., Secretario Sala de lo Civil de la Corte 
de Apelaciones León. . 

1 

No. 26503-8/U-No. 036825-<i 5.32 
Corte de Apelaciones.-Sala Civil.-Ma­

saya, doce de Septiembre de mil novecien· 
tos sesenta.-Las nueve de la manana. 

Por Tanto: 

De conformidad con las razones dichas, 
disposiciones legales citadas y los Arios. 
424, 436 y 446 Pr., y 161 lnco. 6°. y 163 C., 
los suscritos Magistrados dijeron: · Ha lugar 
a la demanda de que se ha hecho mérito. 
En consecuencia, se declara disuelto el vln· 
culo matrimonial contraído por los seftores 
José Crecencio Ordónez Mejla y Margarita 
Murillo·Avilez. Los hijos comunes Manuel 
Salvador y José Henry quedan en poder de 
su madre senara Murillo Avilez.-Anótese 
esta sentencia al margen de la partida de 
matrimonio respectiva e inscrlbase en los 
Registros correspondientes.-Cópiese, noti­
fíquese, publíquese en La Gaceta, librese la 
Ejecutoria de Ley y con testimonio de lo re­
suello, vuelvan los autos al Juzgado de su 
procedencia.-Lineado-y abandono maní· 
fieslo.-Vale.- Corregido-por la causal­
concluído-163 C.-Valen.-R. E. fiallos.­
Enrique Pena H.-juan Huembes H.-0. 
Ooussen, Srio. 

~ 

No. 26553-8/U No. 204096-<J 5.26 
Corte de Apelaciones.-Sala Civil.-Ma· 

saya, diecinueve de Junio de mil novecien· 
tos sesenta y uno. - Las diez de la maftana. 

Por Tanto: 

De conformidad con las razones dichas 
disposiciones citadas y los Arts., 424, 436 y 
446 Pr., los suscritos Magistrados, dijeron: 
Se confirma la sentencia consultada. En 
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t:onsecuencia, se declara disuelto el vlnculo 
matrimonial contraído por los senores Dr. 
~ésjf.,,¡Sánchez ' Uriza y dona Socorro Oó· 
mez ,.los menores hijos César francisco y 
~U.y~del Socorro quedan en poder de la 
madre conforme las voces de la escritura. -
La ex~cónyuge queda sujeta a la restricción 
del Arto·t 112 Inca. C.-Anótese esta senten· 
cia al margen de la partida de matrimonios 
respectiva e inscríbase en los registros co· 
rrespondientes.- Cópiese, notifiquese, pu· 
bHquese en cLa O aceta>, librese la Ejecuto­
ria de Ley y éon testimonio de lo resuello 
vuelvan los autos al juzgado de su origen.­
Entre lineas: de-Vale.-R. E. fiallos.-juan 
Huembes H.- -Enrique Pena H.-0. Oous­
sen, Srio. 

Citaciones de Procesados 
-No. 539 

1 

Por segunda y última vez, citase y emplá· 
zase al procesado Julio Peralta, de calidades 
ignoradas, para que dentro del término de 
quince días, comparezca a este juzgado a 
defenderse de la causa que se le' sigue por 
ser autor de los delitos de atentado y lesio­
nes cometidas en la autoridad y personas 
del juez de Mesta francisco López, mayor 
de edad, soltero, agricultor y del domicilio 
de Pueblo Nuevo, de este Departamento; del 
de Cantón, Andrés Arostegui, de calidades 
ignoradas y en el custodia o auxiliar Eme~e· 
rio Calero, mayor de edad, casado, agricul· 
tor y del domicilio de Pueblo Nuevo¡ y por 
la falta contra la persona de este último; ba­
jo los apercibimientos de someter la presen· 
te causa al conocimiento del Tribunal de Ju­
rados y de cau~arle las sentencias que se 
dicten los mismos efectos que si estuviere 
presente. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar al delincuente 
y a los particulares, la de denunciar el lugar 
donde se oculte. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito. Estelí, diez y ocho de julio de mil 
novecientos sesenta y uno.-H. Osorno fon· 
seca.-Adela Maria Ouillén M., Sria. 

Es conforme con su original. Estelí, diez 
y ocho de julio de mil novecientos sese.nta 
y uno,-Adela Maria Ouillén M., Sría. 
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anos de edad, soltera, de oficios domésticos 
y del domicilio del Valle Santa Cruz, de es; 
ta jurisdicción¡ , bajo los ap1.:rcibimientos de 
declararlo rebelde, elevar su causa a plena· 
rio y nombrarle defensor de oficio esta au­
toridad si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar al delincuente y a los 
particulares, la de denunciar el lugar donde 
se oculte. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Distrito, a los veinticuatro dias del mes de 
Julio de mil novecientos sesenta y uno.-­
H. Osorno fonseca.-Adela Marta Ouillén 
M., Sría. 

Es conforme con su original. Esteli, vein­
ticuatro de Julio de mil novecientos sesenta 
y uno.-Adela Marfa Ouillén M., Sria. 
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Por la publicación de clisés, tres córdobas, ppr ca 
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Por la publicación de avisos, edicto•, carteles 
y demáa documento• que se publiquen de cualquier 
claae que sean, aeia centavo• de córdoba por cada 
una de la1 primera• cincuenta palabras y doa cen­
tavo• de córdobas por cada una de las excedentes; 
1iempre que la publicación se haga una vez o por 
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Toda publicación que 1e haga debe de envlane a 
esta oficina una copia 1olamente, con au respectiva 
Boleta Unlca. 

Por una página, Sesenta Córdobas, la primera vez 
las siguientea por cada vez, la mitad de ese valor. 

Los pagos anteriore1 serán hechos por medio de 
boleta única de entero. Esta boleta 1e adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de •La Ga­
ceta•, y en 111 demás partes de la República en lu 
Administraciones de RentH o Agenciaa fiscales, 

Por primera vez, citase y emplázase al 11 se tratare de edictos, avi1os o cartele1 cuyo valor 
procesado Anselmo Morán Salinas, quien es ae calcula por palabras, Y en las Admini1tracione1 

de Rentas en los demás cuot. como de veinte anos de edad, soltero, agri-
v L Adquirida por el interesado la boleta única de 

cultor Y del domicilio de la illa de a Tri· entero, Ja autoridad 4ue ordene 1011 aviao._ edicto1·0 
nidad, para que dentro del término de quin- cartelea 101 remitirá Junto con la b..lleta a la D.rec· 
ce dlas comparezca a este Juzgado a defen· ción je cLa Oaceta• para su debida publicación 
derse de la causa que se le sigue por ser au· 1iempre que la boleta esté de acuerdo con la Tarif~ 

d l d l"t d ·a 1 En otro1 caeos, el intereudo preaentari o remitirá a 
tor e e 1 o e rapto comet1 o en. a men~r Dirección de cLa Gaceta• la publicación que de-
Esperanza de Jesús Castillo, de diez y seis .1e& baccr acompailada de la boJeta :e1pectJva. 
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